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Comunicado de Prensa 

Los convencionales electos de “UNIDOS Para 
Cambiar Santa Fe” ejercerán el cargo ad-honorem 

en la Reforma Constitucional 
 

 
  

Durante la última reunión plenaria de los partidos que 

integran la coalición de gobierno “UNIDOS PARA CAMBIAR 

SANTA FE” resolvieron por unanimidad que TODOS los 
convencionales reformadores que sean electo por esa fuerza 

el próximo 13 de abril, RENUNCIARÁN al derecho de cobrar 
una dieta (sueldo) para el ejercicio de ese cargo constitucional. 
  

Luego de la apertura del debate y puesto a consideración el 
tema en cuestión, los representantes de los 12 partidos de 

UPCS resolvieron en forma orgánica y por unanimidad que 
“los convencionales que cumpla con tan prestigiosa y 

honorífica tarea la realicen ad honorem” lo cual será 

refrendado en los próximos días ante fedatario público 
(escribano), a los efectos de que opere como “un mandato 

partidario moral y ejemplar ineludible para todos aquellos 



que representen UPCSF” durante el tiempo que dure la 

convención reformadora de la Provincia de Santa Fe. 
  
“Nuestra Provincia tendrá una oportunidad histórica de 
actualizar la Carta Magna -cuya última reforma data del año 

1962- y todos los que sean electo para ese cargo por nuestra 

fuerza -es justo- lo hagan como un acto de servicio público e 
histórico, en un todo de acuerdo con los preceptos que 

proponemos desde UPCSF de tener una dinámica reformadora 
absolutamente austera y en un estricto cumplimiento de  la Ley 

Provincial Nº 14.384 (que declara la necesidad de la reforma 

parcial de la Constitución Provincial)”. 
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